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El Colegio de Profesionales de Arquitectura de la Zona Oriente del Estado de México, A.C. es
una Asociación Civil que busca afiliar a los profesionales de la Arquitectura que posean título
legalmente expedido, registrado y que cuenten con cédula o autorización para el ejercicio
profesional; promover el progreso de los arquitectos y la organización del ejercicio profesional
del arquitecto; vigilar que el ejercicio profesional del arquitecto se realice dentro del más alto
nivel ético y legal, coadyubando con la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de
Educación Pública para que dicho ejercicio se realice con estricto apego a la ley. 
Su presidente es el Arq. Rafael Griera Cerecedo.
La firma del presente convenio tiene como objetivo establecer las bases y mecanismos
operativos entre la UAM-X y el Colegio, para coordinar sus esfuerzos con el propósito de
desarrollar diversos programas conjuntos de investigación, cursos de capacitación, servicio
social, uso de información científica y técnica, organización de eventos de extensión y difusión
en los campos científico, cultural y humanístico, y las demás de interés para ambas
instituciones. 
Así mismo, se presentará el “Curso de Actualización y Formación para Directores Responsables
de Obra (DRO), 2025” que tiene como finalidad proporcionar a los aspirantes inscritos, la
actualización para quienes ostentan su condición de auxiliares de la Administración y de
formación para quienes desean serlo, en los conocimientos legales y técnicos necesarios
derivados de la normatividad estatal del Estado de México y de los municipios aplicables, Leyes
y Reglamentos federales, Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Normas Mexicanas (NMX),
Normas Técnicas del Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y
Edificación (ONNCCE), Normas Técnicas Complementarias (NTC) y Normas internacionales de
referencia más relevantes, aplicables al ejercicio profesional de los DRO, que le permitan su
cabal cumplimiento en la formulación, gestión, ejecución, supervisióny seguimiento normativo
de proyectos y obras urbanas, de arquitectura y edificación.

Responsables del convenio: 

Mtro. Jorge Oscar Rouquette Alvarado, Coordinador de Educación Continua 
Dr. Salvador Duarte Yuriar, Profesor Investigador adscrito al Departamento de Métodos y
Sistemas de la División de Ciencias y Artes para el Diseño.




